
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de la conmemoracióñ de las hero¡cas batallás de runín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSTTARIO NO 261 3.2O24.UTEA.CU.

Abancay, 26 de diciembre de2024.

VISTO:

El Oficio N" 0323-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de noviembre de2024, remitido
por el Vicerrector Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0462-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de noviembre de
2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 0323-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de noviembre de 2A24,
remitido por el Vicerrector Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0462-2A24-UTEA-VRAC de fecha 14 de noviembre de
2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de diciembre
de 2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar en vías de
regularización la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0462-2024-UTEA-VRAC
de fecha 14 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en
todos sus extremos la Resolución Directoral N" 180-2024-UTEA-EPG-D, que resuelve,
Artículo Primero: Aprobar el calendario académico programado, correspondiente al
semestre académico 2923-ll, de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica
de los Andes, que comprende:
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matriculas, inicio y finalización de las clases, registro de notas en ERP Universi§,
y cronograma de pagos de las pensiones de enseñanza, según detalle siguiente: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280,e1 Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral,
Universitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificatlo
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09. ,'
de setiembrede202l y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021- SUNEDU

- 02- 15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-A2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 20 de diciembre de2A24, en vías de regularización la Resolución
de Vicerrectorado Académico N" 0462-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de noviembre
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la

Resolución Directoral No 180-2024-UTEA-EPG-D, que resuelve, Artículo Primero:
Aprobar el calendario académico programado, correspondiente al semestre académico
2023-ll, de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, que
comprende: matriculas, inicio y finalización de las clases, registro de notas en ERP
Universi§, y cronograma de pagos de las pensiones de enseñanza, según detalle
siguiente: (...). Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portalWEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍAUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretaria General

RECTOA

4

de los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes.
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RESOLUCIÓN OE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0462-2O24.UTEA.VRAC

Abancay, 14 de noviembre del año 2024

VISTO:

Ef Of¡cio N"2'10-2024-UTEA-EPG-D, de fecha 14 de noviembre de 2024, con registro de recepción
de documentos del Vicerrectorado Académico No 1236 de fecha '14 de setiembre de2024, el Directot
de la Escuela de Posgrado, Mag. Alfredo MariscalZúñiga, sol¡cita ratificación de Resolución D¡rectoral
No 180-2024-UTEA-EPG-D. de fecha 11 de noviembre de 2024, sobre aprobac¡ón del Calendario
Académ¡co del Semesfe Académico 2023)l de la Escuela de Posgrado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a la Ley No 30220, artículo 8, d¡spone que el Estado reconoce la autonomía
un¡versitaria, siendo inherente a las univers¡dades ejerc¡éndose de conformidad con lo establecido en
la Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se man¡fiesta en los regimenes normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico.

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acc¡ones académicas de formación
profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes.

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del27 de febrero del
2024, la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, otorga la licenc¡a
¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo super¡or
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profes¡onal, con vigenc¡a de seis
(06) años.

Que, mediante Resolución No097-2024-UTEA /RAC, se aprueba el REGLAMENTO GENERAL
DE ADMISIÓN DE PREGRADO Y POSGRADO - UTEA 2024, presentado por ra Direcc¡ón de
Admisión, el m¡smo que contiene, Xlll Tltulos, 102 articulos, 11 Disposiciones Finales, 08
Dispos¡c¡ones Transitorias, rat¡ficado con Resolución de Consejo Universitario N' 596-2024-UTEA-
cu.

Que, de acuerdo con el calendario académico de actividades de la Direcc¡ón de Admisión,
aprobado med¡ante la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N'105-2024-UTEA /RAC, el proceso
de admisión estaba programado para el 18 de agosto del presente año. S¡n embargo, debido a los
rec¡entes acontecimientos en nuestra universidad que han afectado las act¡vidades académicas y
administrativas, la Dirección de Admisión y la D¡rección de Posgrado, tras una reunión de trabajo, han
acordado reprogramar el examen para el 27 de octubre de 2024.

Que, según Oficio N'210-2024-UTEA-EPG-D, de fecha 14 de nov¡embre del 2024, con reg¡stro de
recepc¡ón de documentos del V¡cerrectorado Académico No '1236 de fecha '14 de noviembre del2O24,
el Director de la Escuela de Posgrado, Mg. Alfredo Mar¡scal Zúñiga, sol¡c¡ta rat¡f¡cac¡ón de Resoluc¡ón
Directoral No 180-2024-UTEA-EPG-D., que aprueba, el calendario académico programado,
correspondiente al semestre académico 2023-ll, de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, gue comprende: matriculas, inicio y finalización de las clases, reg¡stro de
notas en ERP Un¡vers¡ty, y cronograma de pagos de las pensiones de enseñanza, que se precisa en
la resoluc¡ón;

Que, estando a lo d¡spuesto por el Vicerrectorado Académico, según proveído de fecha 14 de
noviembre de 2024, es procedente Ia ratificación y atenc¡ón respect¡va.

l) iii gin:r I l3
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Que, en uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N"23852, Ley
N'26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución Rectoral N'287-2024-UTEA-R de fecha 12 de
agosto del año 2024.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, en todos sus extremos Ia Resolución Directoral No 180-
2024-UTEA-EPG-D, que resuelve en su artículo primero aprobar el calendario académico
programado, correspondiente al semestre académico 2023-ll, de la Escuela de Posgrado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, que comprende: matriculas, inicio y finalización de las clases,
registro de notas en ERP University, y cronograma de pagos de las pensiones de enseñanza, según
detalle siguiente:
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ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Escuela de Posgrado, Dirección Generat de Administración y
Finanzas y demás instancias académicas y administrativas a fin de que tomen las acciones pertinentes para el
cumplimiento de la presente resolución.

ART|CULO TERCERO: ELEVAR, alConsejo Universitario para su ratificación conespondiente
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